
 

 

 
SOLICITANTE:        
 
DNI:        
 
LOCALIDAD_CALLE_Bº         
 
CP          TELEFONO          
 
OBSERVACIONES        
 

 
S O L I C I T U D    Bonificación IBI 

 Familias Numerosas  
 

Según la Ordenanza Reguladora del Impuesto Bienes Inmuebles, ser incluido en la bonificación que 
así corresponda, * Art. 5º. BONIFICACIONES del IBI FAMILIAS NUMEROSAS AÑO ______ para lo cual 
presento debidamente cumplimentada la documentación  exigida a tal efecto.  
(*) Plazo de solicitud_ desde 1 enero al 31 diciembre del corriente año. 
 

EN MATAMOROSA, _______________________________   
FIRMADO. EL PARTICULAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ADJUNTO DOCUMENTACIÓN 

 
➢ TÍTULO FAMILIA NUMEROSA 
➢ DNIs  o  Libro de Familia 
➢ RECIBO IBI Urbana del Inmueble 

 
SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE EN MEDIO (CANTABRIA) 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO es Responsable del tratamiento de conformidad con el GDPR con la finalidad de mantener 
una relación comercial y conservador mientras exista un interés mutuo para ello. No se comunicarán los datos a terceros. Puede ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición en Plaza Casimiro Sainz s/n, - 39200 Matamorosa 
(Cantabria) ,  E mail _ ayto@campoodeenmedio.org   y el de reclamación a   www.agpd.es  

mailto:ayto@campoodeenmedio.org
http://www.agpd.es/

